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Los suscritos, ciudadanos Diputados integrantes del Grupo

Legislativo del Partido Acción Nacional de la LXXV Legislatura del H.

Congreso del Estado, de conformidad con los artículos 68 y 69 de la

Constitución Política del Estado de Nuevo León, y con fundamento en los

artículos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso del Estado de Nuevo León, nos permitimos proponer la

presente iniciativa de reforma de la fracción IX y de adición de una nueva

fracción X recorriendo la actual fracción X a ser una nueva fracción Xl del

artículo 7 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Nuevo León,

al tenor de la siguiente:

EXPOSTCTÓru Oe MOTIVOS

La presente iniciativa tiene como objeto apoyar a las madres trabajadoras

con programas sociales de estancias infantiles ya que el actual Gobierno

Federal decidió quitar este apoyo perjudicando a todas las madres

trabajadoras.

Preocupados por los infantes que acudían a estas estancias infantiles para

poder ser atendidos mientras las madres se encontraban trabajando, de
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esta manera queremos regresar este apoyo para que los niños, niñas

puedan regresar a su estancia infantil para su cuidado.

Con esto lograremos que las mujeres trabajadoras se sientan más seguras

al dejar a sus hijos e hijas en las estancias infantiles, de esta forma

estaríamos beneficiando a muchas madres trabajadoras en el Estado de

Nuevo León.

Aunque este congreso envío diversos exhortos para que se reinstalara en el

presupuesto Federal el programa de las estancias infantiles, la respuesta

fue nula. Ante esta problemática, proponemos reformar la Ley de Desarrollo

Social para el Estado de Nuevo León, para que la Secretaría de Desarrollo

Social del Estado tenga la obligación de implementar en forma permanente

estos programas sociales que ayudan a los Nuevoleoneses, en el ámbito

del Poder Ejecutivo del Estado.

Cabe mencionar que aunque el Gobierno Federal no quiere atender esta

situación, por lo que no podemos permitir que las madres trabajadoras

tengan que estar preocupadas por no encontrar donde dejar a sus hijos e

hijas mientras laboran.

El Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional apoya que se reinstalen los

programas de estancias infantiles o guarderías para que el Gobierno del

Estado de Nuevo León supla esa omisión del Ejecutivo Federal y se

implemente como pólitica pública permanente a cargo de la Secretaría de

Desarrollo Social del Estado, y de esta manera atender un grave problema

que constituye la escasez de éstas en todo el territorio del Estado para dar
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abasto a la demanda que representa el gran número de trabajadoras que

existen en nuestra entidad federativa.

Es por eso que las y los Diputados del Grupo Legislativo del Partido Acción

Nacional, por las consideraciones antes esgrimidas, proponemos para su

aprobación el siguiente proyecto de:

DECRETO

Artículo Único: Se reforma la fracción lX y se adiciona una fracción X
recorriéndose la actual fracción X para ser una nueva fracción Xl del artículo

7 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Nuevo León, para

quedar como sigue:

Artículo 7". (...)

laVlll ( )

lX. Determinar las zonas de atención prioritaria en el Estado;

X. lmplementar programas sociales permanentes para el

establecimiento de guarderías o estancias infantiles para apoyar
a Ias madres trabajadoras; y

Xl. Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables.

TRANS¡TORIO
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ÚrulCO.- fl presente Decreto entrará en vigor el día

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ATENTAMENTE

Monterrey, Nuevo León a abril de 2020

Grupo Legis.l.ativo del ParÉidg Acción Nacional
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.CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES
C. DIPUTADO LOCAL-
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ITZEL SO LEDAÜ C.ASTI L¿Ú ALMANZA

_G. DTPUTAQA'LOCAL

MERCEDES CAT IA MANCILLAS
C. qIPUTADA LOCAL
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ROSA ISELA EASTRO FLORES
c. DTPUTADA LpCAL

NANCY ARACELY OLGUIN D¡AZ
C. DIPUTADA LOCAL

LETICIA M. BENVENUTTI VILLARREAL

FEL¡X ROCHA/ESQUIVEL
C. DIPUTADO LOCAL
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MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA
C. DIPUTADA LOCAL

LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES
C. D¡PUTADO LOCAL

SAMUEL V¡LLA VELAZQUEZ
C. DIPUTADO LOCAL
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JESUS AÑGEL
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C. DIPUTA O LOCAL

EDUARDO LEAL BUENFIL
C. DIPUTADO LOCAL
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LIDIA MARGARITA ESTRADA FLORES
C. DIPUTADA LOCAL
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